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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN

EN  SALUD  POR  LA  QUE  SE  PUBLICA  LA  RELACIÓN  DE  SOLICITUDES  ADMITIDAS  Y  NO

ADMITIDAS EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE

PERSONAL INVESTIGADOR QUE POSEA EL TÍTULO DE DOCTOR O DOCTORA EN EL CAMPO DE

LAS  CIENCIAS  Y  TECNOLOGÍAS  DE  LA  SALUD,  PARA  SU INCORPORACIÓN  A  GRUPOS  DE

INVESTIGACIÓN  EN  CENTROS  DEL  SISTEMA  SANITARIO  PÚBLICO  DE  ANDALUCÍA  Y  EN

INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN SANITARIA Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARTICIPADOS

POR LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Mediante Resolución de 11 de noviembre de 2021, de la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e

Innovación  en  Salud  se  convocan  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  para  la

contratación laboral de personal investigador que posea el título de doctor o doctora en el campo de las

ciencias y tecnologías de la salud, para su incorporación a grupos de investigación en centros del Sistema

Sanitario  Público  de  Andalucía  y  en  Institutos  de  Investigación  Sanitaria  y  centros  de  investigación

participados por la Consejería con competencias en materia de Salud de la Administración de la Junta de

Andalucía (BOJA núm. 222, de 18 de noviembre de 2021), al amparo de la Orden de 25 de noviembre de

2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de

concurrencia competitiva,  para la contratación laboral  de personal investigador que posea el  título de

doctor o doctora en el campo de las ciencias y tecnologías de la salud, para su incorporación a grupos de

investigación  en  centros  del  Sistema Sanitario  Público  de  Andalucía  y  en  Institutos  de  Investigación

Sanitaria y Centros de Investigación participados por la Consejería con competencias en materia de Salud

de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 232, de 2 de diciembre de 2019),  modificada

por Orden de 20 de mayo de 2021 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo de 2021)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de las Bases Reguladoras Tipo para la concesión de

subvenciones en  régimen de concurrencia  competitiva,  aprobadas por  la  Orden  de la  Consejería  de

Presidencia, Administración Pública e Interior, de 20 de diciembre de 2019 (BOJA núm. 249, de 30 de

diciembre), en relación con lo dispuesto en la Orden de 21, de diciembre de 2015, por la que se delegan

competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería de Salud (BOJA núm. 251, de 30

de diciembre) y el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la

Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), esta

Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud.

RESUELVE

Primero. Publicar la relación de solicitudes admitidas y no admitidas, con indicación de sus causas, en los

anexos de esta Resolución, en la página Web de la Consejería de Salud y Familias y en la aplicación

informática Gestión de Convocatorias.

Consejería de Salud y Familias

Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud 
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https://juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias

www.sspa.juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/gestionconvocatorias/

Segundo. Conceder un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación, para

subsanar las faltas y acompañar los documentos preceptivos, que deberán realizarse exclusivamente por

medio telemático en la aplicación informática Gestión de Convocatorias, con indicación de que, si así no lo

hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL SECRETARIO GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN SALUD

Isaac Túnez Fiñana
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